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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN
En trámitE
8L/PO/C-0861 Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre desarrollo 
reglamentario de la Ley de Ordenación Sanitaria de Canarias respecto del derecho a segunda opinión médica, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 10.156, de 26/11/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de diciembre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.1.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre desarrollo reglamentario de la Ley 
de Ordenación Sanitaria de Canarias respecto del derecho a segunda opinión médica, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de diciembre de 2013.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 173 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad.

prEgunta
 En septiembre de 2011 se aprobó proposición no de ley en el Parlamento de Canarias que entre otros acuerdos, 
instaba al Gobierno de Canarias a “desarrollar reglamentariamente el artículo 8 de la Ley 11/1994, de 26 de julio, 
de Ordenación Sanitaria de Canarias, con el objeto de garantizar a los usuarios del Servicio Canario de Salud el 
ejercicio del derecho a obtener una segunda opinión médica”. ¿Qué previsiones tiene la Consejería de Sanidad 
para dicho desarrollo reglamentario?
 Canarias, a 26 de noviembre de 2013.- El diputado dEl grupo parlamEntario socialista canario, José 
Ignacio Álvaro Lavandera.

8L/PO/C-0862 Del Sr. diputado D. Jesús Morera Molina, del GP Socialista Canario, sobre prevención de la 
infección por HIV, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 10.157, de 26/11/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de diciembre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.2.- Del Sr. diputado D. Jesús Morera Molina, del GP Socialista Canario, sobre prevención de la infección por 
HIV, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de diciembre de 2013.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Jesús Morera Molina, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Sanidad para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad.

prEgunta
 ¿Qué planes se desarrollan en nuestra comunidad para prevención de la infección por HIV?
 Canarias, a 26 de noviembre de 2013.- El diputado dEl grupo parlamEntario socialista canario, Jesús 
Morera Molina.

8L/PO/C-0863 Del Sr. diputado D. Jesús Morera Molina, del GP Socialista Canario, sobre el centro de salud de 
Costa Ayala en Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 10.158, de 26/11/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de diciembre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
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 6.3.- Del Sr. diputado D. Jesús Morera Molina, del GP Socialista Canario, sobre el centro de salud de Costa Ayala 
en Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de diciembre de 2013.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Jesús Morera Molina, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Sanidad para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad.

prEgunta
 ¿Qué previsiones maneja el Servicio Canario de Salud para el inacabado centro de salud de Costa Ayala, en Gran Canaria?
 Canarias, a 26 de noviembre de 2013.- El diputado dEl grupo parlamEntario socialista canario, Jesús 
Morera Molina.

8L/PO/C-0864 Del Sr. diputado D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre lista de espera de consultas quirúrgicas y pruebas de diagnóstico, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 10.212, de 28/11/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de diciembre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.4.- Del Sr. diputado D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
lista de espera de consultas quirúrgicas y pruebas de diagnóstico, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de diciembre de 2013.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario 
(CC-PNC-CCN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad, para su tramitación ante la comisión correspondiente.

prEgunta
 ¿Cuál es la lista de espera de consultas quirúrgicas y pruebas de diagnóstico de menos de seis meses?
 En el Parlamento de Canarias, a 25 de noviembre de 2013.- El diputado, Víctor Tomás Chinea Mendoza.

8L/PO/C-0865 Del Sr. diputado D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personal sanitario contratado en Atención Especializada en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 10.213, de 28/11/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de diciembre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.5.- Del Sr. diputado D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
personal sanitario contratado en Atención Especializada en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de diciembre de 2013.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario 
(CC-PNC-CCN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad, para su tramitación ante la comisión correspondiente.

prEgunta
 ¿Qué personal sanitario ha sido contratado en Atención Especializada en el año 2013?
 En el Parlamento de Canarias, a 25 de noviembre de 2013.- El diputado, Víctor Tomás Chinea Mendoza.

8L/PO/C-0866 De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre los acuerdos de 
colaboración con los cabildos insulares en materia de promoción turística en 2013, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 10.286, de 29/11/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de diciembre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.6.- De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre los acuerdos de colaboración con 
los cabildos insulares en materia de promoción turística en 2013, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Nuevas Tecnologías.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de diciembre de 2013.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Astrid Pérez Batista, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 175 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta oral en la Comisión de Turismo y Nuevas Tecnologías: 

prEgunta
	 ¿Cuándo	tiene	previsto	firmar	los	acuerdos	de	colaboración	con	los	cabildos	insulares	en	materia	de	promoción	
turística en el ejercicio de 2013? 
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de noviembre de 2013.- La diputada grupo parlamEntario popular, 
Astrid Pérez Batista.

8L/PO/C-0867 Del Sr. diputado D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre profesores volantes de Educación Infantil, Primaria y Secundaria contratados en el curso 2013/2014 en 
La Gomera, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
 (Registro de entrada núm. 10.300, de 29/11/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de diciembre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.7.- Del Sr. diputado D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
profesores volantes de Educación Infantil, Primaria y Secundaria contratados en el curso 2013/2014 en La Gomera, 
dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
 Acuerdo:
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 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de diciembre de 2013.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario 
(CC-PNC-CCN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al 
Sr. vicepresidente y consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad, para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente:

prEgunta
 ¿Qué número de profesores volantes de Educación Infantil, Primaria y Secundaria se han contratado en el curso 
2013-2014 en La Gomera?
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de noviembre de 2013.- El diputado, Víctor Tomás Chinea Mendoza.

8L/PO/C-0868 Del Sr. diputado D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre las nuevas escuelas infantiles, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Educación, 
Universidades y Sostenibilidad.
 (Registro de entrada núm. 10.301, de 29/11/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de diciembre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.8.- Del Sr. diputado D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
las nuevas escuelas infantiles, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Educación, Universidades 
y Sostenibilidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de diciembre de 2013.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente y consejero 
de Educación, Universidades y Sostenibilidad, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

prEgunta
 ¿Cuál es la situación de las nuevas escuelas infantiles?
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de noviembre de 2013.- El diputado, Víctor Tomás Chinea Mendoza.

8L/PO/C-0869 Del Sr. diputado D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre docentes de Educación Secundaria contratados en La Gomera en 2012, 2013 y 2014, dirigida al 
Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
 (Registro de entrada núm. 10.302, de 29/11/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de diciembre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.9.- Del Sr. diputado D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
docentes de Educación Secundaria contratados en La Gomera en 2012, 2013 y 2014, dirigida al Sr. vicepresidente 
del Gobierno y consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de diciembre de 2013.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario 
(CC-PNC-CCN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al 
Sr. vicepresidente y consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad, para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente:

prEgunta
 ¿Cuántos docentes de Educación Secundaria se han contratado en la isla de La Gomera en los años 2012-2013 
y 2013-2014?
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de noviembre de 2013.- El diputado, Víctor Tomás Chinea Mendoza.

8L/PO/C-0870 Del Sr. diputado D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre docentes de Educación Primaria contratados en La Gomera en 2012, 2013 y 2014, dirigida al Sr. vicepresidente 
del Gobierno y consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
 (Registro de entrada núm. 10.303, de 29/11/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de diciembre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.10.- Del Sr. diputado D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
docentes de Educación Primaria contratados en La Gomera en 2012, 2013 y 2014, dirigida al Sr. vicepresidente del 
Gobierno y consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de diciembre de 2013.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente y consejero 
de Educación, Universidades y Sostenibilidad, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

prEgunta
 ¿Cuántos docentes de Educación Primaria se han contratado en la isla de La Gomera en los años 2012-2013 y 2013-2014?
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de noviembre de 2013.- El diputado, Víctor Tomás Chinea Mendoza.

8L/PO/C-0871 Del Sr. diputado D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre ciclos formativos de FP ofertados en el curso 2013-2014 en La Gomera, dirigida al Sr. vicepresidente del 
Gobierno y consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
 (Registro de entrada núm. 10.304, de 29/11/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de diciembre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.11.- Del Sr. diputado D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
ciclos formativos de FP ofertados en el curso 2013-2014 en La Gomera, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno 
y consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.



Núm. 339 / 8 11 de diciembre de 2013 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de diciembre de 2013.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente y consejero 
de Educación, Universidades y Sostenibilidad, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

prEgunta
 ¿Cuántos ciclos formativos de FP se han ofertado en el curso 2013-2014 en la isla de La Gomera?
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de noviembre de 2013.- El diputado, Víctor Tomás Chinea Mendoza.

8L/PO/C-0872 Del Sr. diputado D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre actuaciones en materia de empleo en los municipios de La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 10.313, de 2/12/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de diciembre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.12.- Del Sr. diputado D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre actuaciones 
en materia de empleo en los municipios de La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de diciembre de 2013.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario 
(CC-PNC-CCN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

prEgunta
 ¿Cuáles son las actuaciones en materia de empleo en los municipios de la isla de La Gomera?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de noviembre de 2013.- El diputado, Víctor Tomás Chinea Mendoza.

8L/PO/C-0873 Del Sr. diputado D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre desempleados en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 10.314, de 2/12/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de diciembre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.13.- Del Sr. diputado D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
desempleados en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de diciembre de 2013.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario 
(CC-PNC-CCN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

prEgunta
 ¿Cuál es el número de desempleados en la isla de La Gomera?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de noviembre de 2013.- El diputado, Víctor Tomás Chinea Mendoza.

8L/PO/C-0874 Del Sr. diputado D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre expedientes sancionadores por pesca ilegal recreativa en La Gomera en 2012 y 2013, dirigida al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 10.315, de 2/12/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de diciembre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.14.- Del Sr. diputado D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
expedientes sancionadores por pesca ilegal recreativa en La Gomera en 2012 y 2013, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca, 
Alimentación y Aguas.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de diciembre de 2013.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario 
(CC-PNC-CCN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, para su tramitación ante la comisión correspondiente:

prEgunta
 ¿Cuántos expedientes sancionadores se han abierto por practicar pesca ilegal recreativa en la isla de La Gomera 
en el año 2012 y 2013?
 En el Parlamento de Canarias, a 22 de noviembre de 2013.- El diputado, Víctor Tomás Chinea Mendoza.

8L/PO/C-0875 Del Sr. diputado D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personal médico contratado en Atención Especializada en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 10.316, de 2/12/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de diciembre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.15.- Del Sr. diputado D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
personal médico contratado en Atención Especializada en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de diciembre de 2013.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Víctor Tomás Chinea Mendoza, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario 
(CC-PNC-CCN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad, para su tramitación ante la comisión correspondiente:

prEgunta
 ¿Qué personal médico ha sido contratado en Atención Especializada en el año 2013?
 En el Parlamento de Canarias, a 25 de noviembre de 2013.- El diputado, Víctor Tomás Chinea Mendoza.

8L/PO/C-0876 Del Sr. diputado D. Nicolás Gutiérrez Oramas, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre la Educación de Personas Adultas, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Educación, 
Universidades y Sostenibilidad.
 (Registro de entrada núm. 10.326, de 2/12/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de diciembre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.16.- Del Sr. diputado D. Nicolás Gutiérrez Oramas, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre la Educación 
de Personas Adultas, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de diciembre de 2013.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Nicolás Gutiérrez Oramas, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario  (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente y consejero 
de Educación, Universidades y Sostenibilidad, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

prEgunta
 ¿Cuáles son las conclusiones del encuentro celebrado sobre el futuro de la Educación de Personas Adultas?
 En el Parlamento de Canarias, a 27 de noviembre de 2013.- El diputado, Nicolás Gutiérrez Oramas.

8L/PO/C-0877 De la Sra. diputada D.ª Cristina Tavío Ascanio, del GP Popular, sobre criterios de reparto respecto 
a la nueva ficha financiera del Posei Pesca, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 10.357, de 3/12/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de diciembre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.17.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Tavío Ascanio, del GP Popular, sobre criterios de reparto respecto a la 
nueva ficha financiera del Posei Pesca, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y Acción Exterior.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de diciembre de 2013.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Cristina Tavio Ascanio, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 175 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Asuntos 
Europeos y Acción Exterior: 

prEgunta
 ¿Cuáles son los criterios de reparto que seguirá la consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas respecto 
a	la	nueva	ficha	financiera	del	Posei	Pesca?
 En el Parlamento de Canarias, a 2 de diciembre de 2013.- La diputada grupo parlamEntario popular, 
Cristina Tavio Ascanio.

8L/PO/C-0878 De la Sra. diputada D.ª Ana María Guerra Galván, del GP Popular, sobre el proyecto de Hatchery 
en Castillo del Romeral, Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 10.358, de 3/12/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de diciembre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.18.- De la Sra. diputada D.ª Ana María Guerra Galván, del GP Popular, sobre el proyecto de Hatchery en 
Castillo del Romeral, Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca, 
Alimentación y Aguas.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de diciembre de 2013.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Ana María Guerra Galván, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 175 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Agricultura, 
Ganadería, Pesca, Alimentación y Aguas: 

prEgunta
 ¿En qué situación se encuentra el proyecto de Hatchery impulsado por la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Aguas en Castillo del Romeral, Gran Canaria?
 En el Parlamento de Canarias, a 2 de diciembre de 2013.- La diputada grupo parlamEntario popular, Ana 
María Guerra Galván.

8L/PO/C-0879 De la Sra. diputada D.ª Ana María Guerra Galván, del GP Popular, sobre la reserva marina de 
El Confital, Las Palmas de Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 10.359, de 3/12/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de diciembre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.19.- De la Sra. diputada D.ª Ana María Guerra Galván, del GP Popular, sobre la reserva marina de El Confital, 
Las Palmas de Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca, 
Alimentación y Aguas.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de diciembre de 2013.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Ana María Guerra Galván, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca, Alimentación y Aguas: 

prEgunta
	 ¿En	qué	situación	se	encuentra	la	reserva	marina	de	El	Confital,	en	Las	Palmas	de	Gran	Canaria?
 En el Parlamento de Canarias, a 2 de diciembre de 2013.- La diputada grupo parlamEntario popular, Ana 
María Guerra Galván.

8L/PO/C-0880 De la Sra. diputada D.ª Ana María Guerra Galván, del GP Popular, sobre fomento de la 
comercialización de pesca fresca, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 10.360, de 3/12/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de diciembre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En comisión
 6.20.- De la Sra. diputada D.ª Ana María Guerra Galván, del GP Popular, sobre fomento de la comercialización 
de pesca fresca, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca, 
Alimentación y Aguas.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de diciembre de 2013.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Ana María Guerra Galván, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca, Alimentación y Aguas: 

prEgunta
 ¿Qué políticas de fomento de la comercialización de pesca fresca está impulsando la Viceconsejería de Pesca 
del Gobierno de Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 2 de diciembre de 2013.- La diputada grupo parlamEntario popular, Ana 
María Guerra Galván.
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